
MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, 
Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 

permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 
para su potabilización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Salud. 

MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-127-SSA1-1994, SALUD AMBIENTAL. 
AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. LIMITES PERMISIBLES DE CALIDAD Y 
TRATAMIENTOS A QUE DEBE SOMETERSE EL AGUA PARA SU POTABILIZACION. 

JAVIER CASTELLANOS COUTIÑO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 13, 
apartado A) fracción I, 118, fracción II y 119, fracción II de la Ley General de Salud; 41, 43, 45, 46, 
fracción II, y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 214, fracción IV y 225 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios, y 7, fracciones V y XIX y 25, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 16 de diciembre de 1999, en cumplimiento del acuerdo del Comité y de lo previsto 
en el artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana a efecto que dentro de 
los sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus 
comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 

Que con fecha 20 de junio de 2000, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las 
respuestas a los comentarios recibidos por el mencionado Comité, en términos del artículo 47 
fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, se expide la siguiente: 

MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-127-SSA1-1994, SALUD 
AMBIENTAL. AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. LIMITES PERMISIBLES DE CALIDAD 

Y TRATAMIENTOS A QUE DEBE SOMETERSE EL AGUA PARA SU POTABILIZACION 
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0. Introducción 

El abastecimiento de agua para uso y consumo humano con calidad adecuada es fundamental 
para prevenir y evitar la transmisión de enfermedades gastrointestinales y otras, para lo cual se 
requiere establecer límites permisibles en cuanto a sus características microbiológicas, físicas, 
organolépticas, químicas y radiactivas, con el fin de asegurar y preservar la calidad del agua en los 
sistemas, hasta la entrega al consumidor. 

Por tales razones la Secretaría de Salud, propone la modificación a la presente Norma Oficial 
Mexicana, con la finalidad de establecer un eficaz control sanitario del agua que se somete a 
tratamientos de potabilización a efecto de hacerla apta para uso y consumo humano, acorde a las 
necesidades actuales. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites permisibles de calidad y los tratamientos de 
potabilización del agua para uso y consumo humano. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a todos los sistemas de abastecimiento públicos y 
privados y a cualquier persona física o moral que la distribuya, en todo el territorio nacional. 

2. Referencias 

2.1 NOM-008-SCF1-1993 Sistema General de Unidades de Medida. 

2.2 NOM-012-SSA1-1993 Requisitos sanitarios que deben cumplir los sistemas de abastecimiento 
de agua para uso y consumo humano públicos y privados. 

2.3 NOM-013-SSA1-1993 Requisitos sanitarios que debe cumplir la cisterna de un vehículo para el 
transporte y distribución de agua para uso y consumo. 

2.4 NOM-014-SSA1-1993 Procedimientos sanitarios para el muestreo de agua para uso y consumo 
humano, en sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados. 

2.5 NOM-112-SSA1-1994 Determinación de bacterias coliformes. Técnica del número más 
probable. 

2.6 NOM-117-SSA1-1994 Bienes y Servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, 
arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potable y agua purificada 
por espectrometría de absorción atómica. 



3. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana se entiende por: 

3.1 Ablandamiento, proceso de remoción de los iones calcio y magnesio, principales causantes de 
la dureza del agua. 

3.2 Adsorción, remoción de iones y moléculas de una solución que presentan afinidad a un medio 
sólido adecuado, de forma tal que son separadas de la solución. 

3.3 Agua para uso y consumo humano, agua que no contiene contaminantes objetables, ya sean 
químicos o agentes infecciosos y que no causa efectos nocivos para la salud. También se 
denomina como agua potable. 

3.4 Características microbiológicas, debidas a microorganismos nocivos a la salud humana. 
Para efectos de control sanitario se determina el contenido de indicadores generales de 
contaminación microbiológica, específicamente organismos coliformes totales y Escherichia coli o 
coliformes fecales. 

3.5 Características físicas y organolépticas, las que se detectan sensorialmente. Para efectos 
de evaluación, el sabor y olor se ponderan por medio de los sentidos y el color y la turbiedad se 
determinan por medio de métodos analíticos de laboratorio. 

3.6 Características químicas, las debidas a elementos o compuestos químicos, que como 
resultado de investigación científica se ha comprobado que pueden causar efectos nocivos a la 
salud humana. 

3.7 Características radiactivas, aquellas resultantes de la presencia de elementos radiactivos. 

3.8 Coagulación química, adición de compuestos químicos al agua, para alterar el estado físico 
de los sólidos disueltos, coloidales o suspendidos, a fin de facilitar su remoción por precipitación o 
filtración. 

3.9 Contingencia, situación de cambio imprevisto en las características del agua por 
contaminación externa, que ponga en riesgo la salud humana. 

3.10 Desinfección, destrucción de organismos patógenos por medio de la aplicación de productos 
químicos o procesos físicos. 

3.11 Evaporación, separación del agua de los sólidos disueltos, utilizando calor como agente de 
separación, condensando finalmente el agua para su aprovechamiento. 

3.12 Filtración, remoción de partículas suspendidas en el agua, haciéndola fluir a través de un 
medio filtrante de porosidad adecuada. 

3.13 Floculación, aglomeración de partículas desestabilizadas en el proceso de coagulación 
química, a través de medios mecánicos o hidráulicos. 

3.14 Intercambio iónico, proceso de remoción de aniones o cationes específicos disueltos en el 
agua, a través de su reemplazo por aniones o cationes provenientes de un medio de intercambio, 
natural o sintético, con el que se pone en contacto. 



3.15 Límite permisible, concentración o contenido máximo o intervalo de valores de un 
componente, que no causará efectos nocivos a la salud del consumidor. 

3.16 Neutralización, adición de sustancias básicas o ácidas al agua para obtener un pH neutro. 

3.16.1 Estabilización, obtención de determinada concentración de sales y pH del agua, para evitar 
la incrustación o corrosión de los materiales con que se fabrican los elementos que la conducen o 
contienen. 

3.17 Osmosis inversa, proceso esencialmente físico para remoción de iones y moléculas 
disueltos en el agua, en el cual por medio de altas presiones se fuerza el paso de ella a través de 
una membrana semipermeable de porosidad específica, reteniéndose en dicha membrana los 
iones y moléculas de 
mayor tamaño. 

3.18 Oxidación, pérdida de electrones de un elemento, ion o compuesto por la acción del oxígeno 
u otro agente oxidante. 

3.19 Potabilización, conjunto de operaciones y procesos, físicos y/o químicos que se aplican al 
agua en los sistemas de abastecimiento públicos o privados, a fin de hacerla apta para uso y 
consumo humano. 

3.20 Sedimentación, proceso físico que consiste en la separación de las partículas suspendidas 
en el agua, por efecto gravitacional. 

3.21 Sistema de abastecimiento de agua, conjunto de elementos integrados por las obras 
hidráulicas de captación, conducción, potabilización, desinfección, almacenamiento o regulación y 
distribución. 

4. Límites permisibles de calidad del agua 

4.1 Límites permisibles de características microbiológicas. 

4.1.1 El contenido de organismos resultante del examen de una muestra simple de agua, debe 
ajustarse a lo establecido en la Tabla 1. 

TABLA 1 

CARACTERISTICA LIMITE PERMISIBLE 
Organismos coliformes totales Ausencia o no detectables 
E. coli o coliformes fecales u organismos 
termotolerantes 

Ausencia o no detectables 

  

4.1.2 Bajo situaciones de emergencia, las autoridades competentes podrán establecer los agentes 
biológicos nocivos a la salud que se deban investigar. 

4.1.3 Las unidades de medida deberán reportarse de acuerdo a la metodología empleada. 



4.1.4 El agua abastecida por el sistema de distribución no debe contener E. coli o coliformes 
fecales u organismos termotolerantes en ninguna muestra de 100 ml. Los organismos coliformes 
totales no deben ser detectables en ninguna muestra de 100 ml; en sistemas de abastecimiento de 
localidades con una población mayor de 50 000 habitantes; estos organismos deberán estar 
ausentes en el 95% de las muestras tomadas en un mismo sitio de la red de distribución, durante 
un periodo de doce meses de un mismo año. 

4.2 Límites permisibles de características físicas y organolépticas. 

4.2.1 Las características físicas y organolépticas deberán ajustarse a lo establecido en la Tabla 2. 

TABLA 2 

   

CARACTERISTICA LIMITE PERMISIBLE

Color 20 unidades de color verdadero en la escala de platino-cobalto.

Olor y sabor Agradable (se aceptarán aquellos que sean tolerables para la 
mayoría de los consumidores, siempre que no sean resultado de 
condiciones objetables desde el punto de vista biológico o 
químico).

Turbiedad 5 unidades de turbiedad nefelométricas (UTN) o su equivalente en
otro método.

4.3 Límites permisibles de características químicas. 

4.3.1 El contenido de constituyentes químicos deberá ajustarse a lo establecido en la Tabla 3. Los 
límites se expresan en mg/l, excepto cuando se indique otra unidad. 

TABLA 3 

   

CARACTERISTICA LIMITE PERMISIBLE 
Aluminio 0,20 
Arsénico (Nota 2) 0,05 

Bario 0,70 
Cadmio 0,005 

Cianuros (como CN-) 0,07 

Cloro residual libre 0,2-1,50 
Cloruros (como Cl-) 250,00 
Cobre 2,00 

    



Cromo total 0,05 
Dureza total (como CaCO3) 500,00 
Fenoles o compuestos fenólicos 0,3 

Fierro 0,30 

Fluoruros (como F-) 1,50 
Hidrocarburos aromáticos en microgramos/l:   

Benceno 10,00 

Etilbenceno 300,00 

Tolueno 700,00 
Xileno (tres isómeros) 500,00 

Manganeso 0,15 

Mercurio 0,001 

Nitratos (como N) 10,00 
Nitritos (como N) 1,00 
Nitrógeno amoniacal (como N) 0,50 

pH (potencial de hidrógeno) en unidades de 
pH 

6,5-8,5 

Plaguicidas en microgramos/l:   

Aldrín y dieldrín (separados o combinados) 0,03 

Clordano (total de isómeros) 0,20 
DDT (total de isómeros) 1,00 
Gamma-HCH (lindano) 2,00 

Hexaclorobenceno 1,00 

Heptacloro y epóxido de heptacloro 0,03 
Metoxicloro 20,00 

2,4 – D 30,00 
Plomo 0,01 

Sodio 200,00 

Sólidos disueltos totales 1000,00 
Sulfatos (como SO4=) 400,00 
Sustancias activas al azul de metileno 
(SAAM) 

0,50 

Trihalometanos totales 0,20 



Yodo residual libre 0,2-0,5 
Zinc 5,00 

Nota 1. Los límites permisibles de metales se refieren a su concentración total en el agua, la cual 
incluye los suspendidos y los disueltos. 

Nota 2. El límite permisible para arsénico se ajustará anualmente, de conformidad con la siguiente 
tabla de cumplimiento gradual: 

TABLA DE CUMPLIMIENTO GRADUAL 

Límite permisible 
mg/l

  Año

0,045   2001

0,040   2002

0,035   2003

0,030   2004

0,025   2005

  

4.3.2 En caso de que en el sistema de abastecimiento se utilicen para la desinfección del agua, 
métodos que no incluyan cloro o sus derivados, la autoridad sanitaria determinará los casos en que 
adicionalmente deberá dosificarse cloro al agua distribuida, para mantener la concentración de 
cloro residual libre dentro del límite permisible establecido en la Tabla 3 de esta Norma. 

4.4 Límites permisibles de características radiactivas. 

El contenido de constituyentes radiactivos deberá ajustarse a lo establecido en la Tabla 4. Los 
límites se expresan en Bq/l (Becquerel por litro). 

TABLA 4 

CARACTERISTICA LIMITE PERMISIBLE 
Bq/l

Radiactividad alfa global 

Radiactividad beta global 

0,56

1,85

  

5. Tratamientos para la potabilizacion del agua 

La potabilización del agua proveniente de una fuente en particular, debe justificarse con estudios 
de calidad y pruebas de tratabilidad a nivel de laboratorio para asegurar su efectividad. 



Se deben aplicar los tratamientos específicos siguientes o los que resulten de las pruebas de 
tratabilidad, cuando los contaminantes microbiológicos, las características físicas y los 
constituyentes químicos del agua listados a continuación, excedan los límites permisibles 
establecidos en el apartado 4 de esta Norma. 

5.1 Contaminación microbiológica. 

5.1.1 Bacterias, helmintos, protozoarios y virus. Deben desinfectarse con cloro, compuestos de 
cloro, yodo1, ozono, luz ultravioleta; plata iónica o coloidal; coagulación-sedimentación-filtración; 
filtración en múltiples etapas. 

5.2 Características físicas y organolépticas. 

5.2.1 Color, olor, sabor y turbiedad.- Oxidación-coagulación-floculación-sedimentación-filtración; 
adsorción en carbón activado. 

5.3 Constituyentes químicos. 

5.3.1 Arsénico. Coagulación-floculación-sedimentación-filtración; intercambio iónico u ósmosis 
inversa. 

5.3.2 Aluminio, bario, cadmio, cianuros, cobre, cromo total y plomo. Coagulación-floculación-
sedimentación-filtración; intercambio iónico u ósmosis inversa. 

5.3.3 Cloruros. Intercambio iónico, ósmosis inversa o evaporación. 

5.3.4 Dureza. Ablandamiento químico o intercambio iónico. 

5.3.5 Fenoles o compuestos fenólicos. Oxidación-coagulación-floculación-sedimentación-filtración; 
adsorción en carbón activado u oxidación con ozono. 

5.3.6 Fierro y/o manganeso. Oxidación-filtración, intercambio iónico u ósmosis inversa. 

5.3.7 Fluoruros. Alúmina activada, carbón de hueso u ósmosis inversa. 

5.3.8 Hidrocarburos aromáticos. Oxidación-filtración o adsorción en carbón activado. 

5.3.9 Mercurio. Coagulación-floculación-sedimentación-filtración; adsorción en carbón activado 
granular u ósmosis inversa cuando la fuente de abastecimiento contenga hasta 10 microgramos/l. 
Adsorción en carbón activado en polvo cuando la fuente de abastecimiento contenga más de 10 
microgramos/l. 

5.3.10 Nitratos y nitritos. Intercambio iónico o coagulación-floculación-sedimentación-filtración. 

5.3.11 Nitrógeno amoniacal. Coagulación-floculación-sedimentación-filtración, desgasificación o 
desorción en columna. 

5.3.12 pH (potencial de hidrógeno). Neutralización. 

5.3.13 Plaguicidas. Adsorción en carbón activado granular. 

5.3.14 Sodio. Intercambio iónico. 



5.3.15 Sólidos disueltos totales. Coagulación-floculación-sedimentación-filtración y/o intercambio 
iónico. 

5.3.16 Sulfatos. Intercambio iónico u ósmosis inversa. 

5.3.17 Sustancias activas al azul de metileno. Adsorción en carbón activado. 

5.3.18 Trihalometanos. Oxidación con aireación u ozono y adsorción en carbón activado granular. 

5.3.19 Zinc. Evaporación o intercambio iónico. 

5.4 En el caso de contingencia, resultado de la presencia de sustancias especificadas o no 
especificadas en el apartado 4, las autoridades locales, la Comisión Nacional del Agua, los 
responsables del abastecimiento y los particulares, instituciones públicas o empresas privadas, 
involucrados en la contingencia, deben coordinarse con la autoridad sanitaria competente, para 
determinar las acciones que se deben realizar con relación al abastecimiento de agua a la 
población. 

6. Métodos de prueba 

La selección de los métodos de prueba para la determinación de los parámetros definidos en esta 
Norma, es responsabilidad de los organismos operadores de los sistemas de abastecimiento de 
agua para uso y consumo humano, y serán aprobados por la Secretaría de Salud a través del área 
correspondiente. Deben establecerse en un Programa de Control de Calidad Analítica del Agua, y 
estar a disposición de la autoridad competente, cuando ésta lo solicite, para su evaluación 
correspondiente. 

7. Concordancia con normas internacionales y nacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional. 
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9. Observancia de la Norma 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de 
Salud en coordinación con los gobiernos estatales, municipales, el Gobierno del Distrito Federal, 
las Comisiones Estatales de Agua y Saneamiento y la Comisión Nacional del Agua, en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

10. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los noventa días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de octubre de 2000.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Javier Castellanos Coutiño.- Rúbrica. 

  

 


